
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

corBespondiente a la solicitud de registro de una
P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N ,  

a favor de

MATERIAL AUXILIAR DE ELECTRIFICACIONES', S.A., *de naciona­
lidad española, residente en General Sanjurjo, 10 MADRID, 

y por: MEC^flSHO DE ARTICULACION POR ROTULA DE CIERRE AU­
TOMATICO.
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E1 presente invento se refiere a les mecanismos de articu 
laciones por rótula utilizadas para asegurar una unión de 

formable entre dos órganos cuya posición relativa puede - 
variar en todos los sentidos en el espacio. Se refiere, mas 

5 .particularmente, a los mecanismos articulados $e rótula -
que llevan una concha o caequillo de rótula generalmente 
solidaria de una de las piezas a unir, formada de una so­
la -pieza, y destinada, a recibir la rótula propiamente di­
cha solidaria de la otra pieza a unir, manteniéndose pri- 

lo . sionera esta rótula en el casquillo mediante un organo de
cierre.

El mBmán&áimo*. de articulación por rótula, según - 

el invento, comprende un casquillo de rótula que lleva una 

cabeza en la que va una abertura o alojamiento seraiesfari-



1 5 co, destinado a recibir la rótula propiamente dicha y provis

to lateralmente de una escotadura para dejar la rótula 
solidaria de una de las piezas a unir, estando esta ró 

tula sujeta en este alojamiento con ayuda de un órgano 
de cierre que atraviesa estea escotadura y solidarás y 

20 con la otra pieza a unir.

El mecanismos de articulación por rótula, asi 
constituida, que una una gran rapidez de montaje a una 

resistencia considerable, puede utilizarse ventajosamente 
para realizar mecanismos de articulaciones por rótula 

25 de todos los géneros y de todas, las dimensiones.
Lleva una aplicación particularmente interesan 

te en las cadenas de aisladores, para lineas eléctricas 
suspendidas de alta tensión. En el montage de tales ca 
donas de aisladores, la pieza que soporta la linea, ejs 

30 tá unida por una brida de- ojos a una cola solidaria de
un casquillo denominado "ballnocket", en el que el mon 
tador mets la rótula que termina la cadena de aisladores. 
Esta casquillo de rótulo pfesenta, en las realizaciones 
actuales, una escotadura a través de la cual se mete ls 

35 rótula, quedando después esta rótula cerrada por un pa­
sador destinado a aprisionar la rótula. Este sistema pre 
sonta ciertos inconvenientes: el montador corre el ríes 

go de montar mal o incluso de olvidar el pasador, lo que 
lleva conmigo al desenganche de la cadena de aisladores 

40 en ürevs tiempo; pero, sobre todo bajo el efecto de las
vibraciones incesantes de las lineas, los pasadores, in 
cluso correctamente colocados, sufren un martilleo cons 

tante y llega a ponerse planos, de tal modo que la rótu 

la llega a escaparse, em su adaptación al montaje de las 

cadenas de aisladores, el casquillo segdn el presente -45"
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3 1 3
registro, tiene una seguridad absoluta y un montaje ins­

tantáneo, siendo utilizada como pasador la brida de sus­
pensión de scero forjado que soporta, la linea, lo cual - 

suprime todos los riesgos enumerador aqui arriba* El me­
canismo de articulación por rotula asi realizada, al pre 
sentar un peso inferior, conduce a un precio de coste in 

ferior. Además por la supresión de la cola del ''ball- so 
cket" la cadena de silenciadores, de encuentra reducida, 
lo que conduce á disminuir en la misma dedida la sltuRa 

de los pilones, de donde resulta una ganancia importante 
en el montaje de una linea.

La. descripción que sigue a continuación, a la vis 
ta de'los dibujos anejos, dados unioamente a titulo de e- 
jemplo no limitativos, hara comprender bien como puede - 
poneras en practica el objeto.

La fig. 1 es una vista en perpectiva de una ar­
ticulación por rotula, utilizada para el montaje de las 
cadenas de aisladores.

La fig. 2 es una vista en sección mostrando el 
conjunto de las piezas del mecanismo de articulación por 
rótulo ilustrado en la fig. 1.

La fig. 3 es una sección segdn 111-111 de la fig.
2.

La fig. 4 es una vista desde abajo del caequi­
llo de rótula.

El mecanismo de articulación por rótula repre­
sentada se compone de un caequillo de rótula -2-, de una 
rótula 2 y de una brida en foxma de asa de castillo -3-, 

que sirve para suspender el soporte-pinza de la linea.
En el cosquillo -1- va previsto una abertura semiesféri-



ca -4— que sirve de alojamiento a la rótula -2-. Este cas- 
quillo lleva una escotadura -5- destinada al paso del vás- 
tago de rótula -6-, estando prolongada esta escotadura -5-, 
por una escotadura -7-, de mayor dimensión transversal, 
destinada a dejar pasar la rótula -2- propiamente dicha.
Al lado opuesto de la escotadura -7-, el cosquillo va pro­
visto de una abertura -8-, cuyo papel será definido des­

pués, y que está separado de la escotadura -7- por una 
brida -9-.

El montaje del caequillo -1- y de la rotula -2- 
se hace como sigue: después de haber introducido la rotu- 
la-2- en el caequillo -1- haciendo oorrer el vástago de 
rótula -6- en la escotadura -5- y la cabeza de la rótula 
-2- en le escotadura ensanchada -7-, esta cabeza de rótu­
la viene a alojarse automáticamente por un movimiento as­
censional en la abertura -4- del casquillo dispue sto a es­
te efecto.

Para quitar la rótula del casquillo, habría que impri­
mirle un movimiento de desenganche ouya trayectoria está 
indicada por la flecha f en la fig. 2. Para asegurar el cie­

rre, es decir, aprisionar la rótula en su alojamiento, se 

interpone en este trayecto f un obstáculo constituido por

la brida en forma de asa de castillo -3-, que, alcanzando 
la brida -9- pasando por las escotaduras -7- y -8-, hace 

entonces orificio de pasador, impidiendo por su punta de 
tope -3- que la rótula salga de su alojamiento -4-t

Huelga decir, que, sin salir del marco del objeto 

de la patente, pueden hacerse modificaciones de la forma 
de ejecuoión que se acaba de describir. En. particular, la 

rótula en el mecanismo de articulación representado, no



trabajando mas que por traooión, sólo ha sido provista de 

un casquete semiesférico; esta rótula puede ser, evidente­

mente, completamente esférica, asi como su alojamiento -4-. 
.Asimismo, la brida de suspensión podría sustituirse por una 

13.0 * pieza cualquiera, eje redondo o cuadrado, estribo roscado,

etc*
En resumen, reivindica la entidad recurrente en 

virtud de la presente solicitud de registro de Patente de 
Introducción, el privilegio exclusivo de fabricación, ven- 

1 1 5 ta y explotación industrial en España, por el plazo do 10
años, según determina el vigente Estatuto de la Propiedad 
Industrial, del objeto de la misma, el cual queda esencial­
mente caracterizado por las siguientes 

NOTAS.- REIVINDICACIONES

120 PRIMERA.- Mecanismo de articulación por rótula de cierre
automático, destinada a asegurar una unión deformable entre 
dos piezas y comprendiendo un caequillo de rótula, que lle­
va una cabeza en la que va una abertura o alo j miento semies­
férico, destinado a recibir la rótula propiamente dicha y 

125 provista lateralmente de una escotadura para dejar pasar la
rótula solidaria de una de las piezas a unir, quedando esta 
rótula prisionera en este alojanianto con ayuda de un Órga­
no de cierre que atraviesa esta escotadura y es solidaria 
de la otra pieza a unir.

130 SEGUNDA.- Mecaniaao de articulación por rótula de cierre au­
tomático, según la reivindicación anterior y asimismo esen­
cialmente caracterizada por el hecho de que la pieza que a- 
segura el cierre de la rótula en el caequillo de rótula es­

tá constituida por la brida de suspensión de la pieza sopor- 

135 te de linea.
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TERCERA.- MECANISMO DE ARTICULACION POR ROTULA DE CIERRE 
AUTOMATICO.

Todo tal y confoime ae especifica en la anterior 
Memoria Descriptiva que consta de seis hojas mecanografia­
das por una sóla oara y se representa en la hoja dnica de 
dibujos que se acompaña a titulo de ejemplo.

Madrid, 28 de Mayo de 1.965. 
P: A.

CARLOS 3f A M . Y i l l
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